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s Se suscribe á este periódico en ¿Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al ines, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.— Los de fuera 60 rs. 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.
• ■ 7' • ■ < i — ’ 7 i.

. Sr;--Gobernador -civil
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 
de mayo de 1855, 1 i dejuliode 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 10 de mayo do 1864 
y hora de las oñce de su mañana en las Gasas 
Consistoriales; ante el Sr. Juez de primera;¡ins
tancia D. Rafael de la Puente y Fálqon y Escri
bano D. Gerónimo Montero. i

BIENES DEL ESTADO.
p .J.-Í, • 7 Í : i ¡ : ,1

. ¡ -MENOR CUANTÍA. : ‘

i i , A i i ‘ ■■ ‘ r ¡ ‘ ; ■ . ' ■ :
Clero.—Partido dé Ocaña.—-Rústicas.

: ! 1 Pñeblo de Villarubia de Santiago . ..
-7.>_>7 íi. i í ’,i i'- ’i i'P t i éx / ; : ■ . < ¡ ' i

¡ Número' 9572 antiguo y 6789 moderno del 
inventario.—Un¡ olivar con 52 piés, de tercera 
clase, en término de Villarubia de Santiago, pro
cedente de los Religiosos Trinitarios, en el sitio 
llamado los Parrales: linda por M. con ¡olivar de 
Di Antonio Carrasco, N. con tierra de Fernando 
García dé la Blanca, P, con olivar de Doña Clara 
Carrasco, y S. con la de D. Bernardino Tizón:

i i - •■■ ■ • '

hasido tasado en renta en 40 rs., en venia 1001: 
según la Administración le lleva en arriendo Al
fonso Campos en 24, capitalizado en 540, se su-

Número 9571 antiguo y 6788 moderno del 
inventario.—Una tierra labrantía en dicho tér
mino, procedente de la Capellanía de Animas 
Ricas, llamada camino Blanco, de caber 1 fanega 
de 400' estadales de 11 piés de lado, ó sean 64 
áreas y 59 centiáress, de cuarta clase: linda por 
M. con el citado camino, N. con tierras y olivas 
de D. Sebastian de Orea, S. con la de D. Bernar- 
diño Tizón1, y P. con la de los herederos de En
sebio Sánchez Escribano; se halla destinada á la 
siembra de cereales; ha sido tasada en renta en 
4 rs., en venta 100: según la Administración la 
lléVa eñ. arriendo Jorge Rico en 8, capitalizada 
en 180, "por cuya cantidad se subasta.

Número 9570 antiguo y 865 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía en dicho tér
mino'y de igual procedencia, llamada el Llano, 
parte adentro del camino de Palacio, mano dere
cha, dé caber 80 estadales dé 11 piés de lado, ó 
sean 880 centiáreas, es de segunda claset linda 
por M. Con tierra de herederos de Calisto Garro
bo, S, con los mismos, N. con la de Pedro Muñoz 
Guerra, y P. con herederos dé D, Alfonso de 
Toledo: ha éido tasada eñ renta en 7 rs., en ven
ta 160: ségñn la Administración la lleva en ar
riendo en 4 Calixto Garrobo, capitalizada en 90, 
se subasta por la tasación. .

Número 9568 antiguo y 861 moderno del



2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
eño cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .* Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años qué previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
•abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propio li les y Derechos del Estado de esta pro- 
vmcia, las lincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero sí 
apareciese posteriormente se indemnizará al cona- 
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .’ Los derechos del espelíentehastala toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6/ La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación da la finca al rematante, para en
labiar reclamación sobr&ieseésoAfaltaaíá dátódap 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firm i. y subsistentey sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso ño libase á dicha qáintñ paite.

7 .' A la vez quema esta ñápital tendrá lugar 
otro remate en el mismo día y hora en los par
tidos judiciales de Ocaña y Talavám (te la Reina, 
con respecto á las. fincas quei radicanan sas res» 
peclivas jurisdicciones.

Lo que se anuncia al púMteoLiparai conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas1 en íl precedente 

i anuncio.

¡□ventano.—Otra tierra labrantía en dicho tér
mino y de igual procedencia, llímada la Puen- 
tezuela, de caber 86 estadales de 11 piés de lado, 
ó sean 946centiáreas, de tercera clase: linda por 
M. con tierra de D. Antonio Carrasco, N. y S. 
con el camino de Pozuelo, y P. con tierra de los 
herederos de Alvaro Garrobo, destinada á la 
siembra de cereales: ha sido tasada en renta en 7 
reales, en venia 172: según la Administración la 
lleva en arriendo Florentino Muñoz en 4, (capita
lizada en 90, se subasta por la tasación.

Número 9369 antiguo y 862 moderno del 
inventario^— Otra tierra labrantía en dicho tér
mino y de igual procedencia, al sitio del camino 
del Pozuelo, consta de 31 estadales de 11 piés 
de iado, ó sean 311 centiáreas, es de segunda 
*lase: linda por M. con tierra de herederos de 
Tomás Garrobo, N. con la de Simón Rico, y S. 
con el camino del Pozuelo; se halla destinada á 
la cria de cereales: ha sido tasada en renta en 5 
reales, en venta 62: segun la Administración la 
lleva en arriendo Florentino Muñoz en 4, capita
lizada en 90, por cuya cantidad se subasta.

Número. 9367 antiguo y 853 moderno del 
inventarío.—Otra tierra labrantía en dicho tér
mino y de igual procedencia, llamada el Hoyo 
Mulgoso, consta de 5 fanegas de á 400 estadales 
de 41 piés de lado y 253 id., é sean 1 hectárea, 
95 áreas, y 38 centiáreas, es de tercera clase: 
linda por M. y P. con viña de herederos de Don 
Alfonso Toledo, S. coa tierra de’Fernando" Loma"* 
y N. con el camino del Chaparral; se halla des
tinada á la siembra de cereales: ha sido tasada 
en renta en 60 rs., en venta 1500: según la Ad
ministración la lleva en arriendo Jorge Rico en 
4, capitalizada en 90, se subasta por la tasación.

Partido y pueblo de Talayera de la Reina.
Número 9336 antiguo y 6753 moderno del 

inventario,—Una tierra en término de Talavera 
de la Reina, procedente de la Colegial de dicha 
villa, al sitio denominado de las' Lagarteras, de* 
caber 9 fanegas y 10 estadales del marco de To
ledo, ó sean 4 hectáreas, 27 áreas, 67 ceñti- 
áreas, 53 decímetros y fiScentímetros: linda por 
N. con término de Val de la Cruz, E. con tierra 
de D. José María González, S. con el citado éá- 
mino, y O. con tierra de O. José Ortega: ha sido; 
tasada en renta en 72rs., en venta 1800: según' 
la Administración no consta arrendada, se capi
taliza en 1620, se sub isla p >r la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.
1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta.



NOTAS.

1 .‘ Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

<»

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan esta 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te 0. Carlos, los de las Ordenes militares, los de

3 —
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion dé las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 8 de abril de 1864.
El Comisionada principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
" T0LED0. “

Imprenta de D. J. Romero é hijo,
] Calle de Juan Labrador, núm. 15.


